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Se declara texto )lJclal y aatentlco el de las 
Hsposlclones oflciales, cnaiqulera qae sea sn 
origen, publicadas en la úaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 2 0 de Febrero de 1861.» 

Serán suscrltores íorzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su Importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real ó rden de 26 de Setiembre de í S 6 i . ) 
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G O B I E R N O G E N E R A L O E F I L I P I N A S 
Secretaria. 

Sección 2 / 

Manila. 1.' de Enero de 1892. 
Para cubrir la vacante de Regidor que resulta en 

el Excmo, Ayuntamiento de esta M. N . y S. L . Ciu
dad de Manila, por haber sido elegido Alcalde 2.° 
el Sr. D. Rafael Per^z; eole Gobierno General en uso 
de las fa» ultatades qne le corresponden viene en nom
brar por el tiempo que resta del presente bienio, al 
Sr. D. Luis Ruiz Moreno. 

Comuniqúese y publíquese. 
DESPUJOL. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 2 de Enero de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe de 
a, el Teniente Coronel del núm. 72. D. Juan Her 
Udez.—[maginaria, otro de ingeniero, D. Angel Ro 
h—Hospital y provisiones, Artillería, 4.o Capitán. 
Reconocimiento de zacate y vigilanfia montada, 
tillería.—Paseo de enfermos, núm. 70—Música en 
Luneta, núm. 70. 
De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 

[ayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB LA s í . N. T S. L. CIUDAD DE MANILA. 

El que se cons-'dere con derecho á un caballo co
do suelto en la vía pública que se halla depositado 

i el Tribunal de Sampaloc, se presentará á re
amarlo en e4a Secretaría con el documento que jus-
íique su propiedad dentro del término de diez días, 
mtados desde esta fecha; en la inteligencia que de 
o hacerlo así, caerá en comiso y se procederá á lo 
pe hubiere lugar. 

Lo que de órd^n del Excmo. Sr. Corregidor se 
mneia en la Gaceta oficial paia que llegue á co-
•cimiento del interesado. 
Manila, 30 de Diciembre de 1891.—Bernardino Mar-

no. 
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Habiendo terminado en el mes de Octubre ú ' t i -
|o el tiempo de arriendo de los nichos de adultos 
párvulos cumplidos y prorrogados de' Cementerio 

eneral de Dilao, respecto de los cadáveres que con-
enéa los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
ontimiBcion, el Excmo. Sr. Correg-idor en decreto de 

"ista fecha se ha servido disponer que los interesados 
pe deseen renovar el indicado arriendo, lo verifiquen 
n el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
* que aparezca este anuncio en la. Gaceta o/lcial; en 
• inteligencia que de no hacerlo así serán desocupa
os los nichos y depositados en el Ossario cornun los 
stos que conteng-an los mismos, pudiendo los inte-

jsados recoger las lápidas que tuviesen aquellos, den-
o del término de un mes contados desde el siguiente 

del vencimiento del plazo anterior, pues de lo con-
•ano quedarán k beneficio del expresado Cementerio 

se venderán en concierto público, ingresando su 
aporte en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos, ¡os 5 años. 

Dias. Parroquias. 

3 Catedral. 
24 Ermita. 
31 Catedral. 
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106 2 D. Miriano Loyola. 
11 3 D.a Aquilina Gregorio. 
3 9 » Nicasia Francisco. 

Prorrogados. 

m O 
o 

Dias. Parroquia?. ^ g 

16 

23 
27 

138 D.a Juana Pama delMo-
reíos. 

D. Vicente Legaspi. 
D.a Josefa Enriquez Vi-

llanueva. 
Párvulos cumplidos los 5 años. 

142 
54 

Diss. Párroquias. g 

Dilao. 
Castrence . 
Sampaloc . 
Ermita. 

Manila, 17 de Diciembre 
Marzano. 
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121 
28(6 
287 
288 

Consu'/o Bautista. 
Antonio Fuentes Cárles. 
Ramón Carmelo del Barrio. 
Juan F;ontes. 

de 1891.—Bernardino 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Clero Parroquial. 
Esta Administración pone en conocimiento dé los 

RR. Curas Párrocos y Coadjutores de esta provincia, 
que en los dias 9 y 10 del entrante mes de Enero, 
se. abrirá en la misma dependencia el pago de sus 
haberes, correspondientes al presente mes, con arre
glo á lo cons gnado en el presupuesto actual; en la 
inteligencia, que serán dadas de baja las partidas 
de los que no sa presenten en los dias señalados y 
alta en el siguiente m- s. 

Manila, 26 de Diciembre de 1891.—Manuel Labora. 

Clases Pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago 

de sus haberes p̂  r la Caja de esta Administración, 
pueden presentarse á percibir la mensualidad co
rriente, de8 á 11 do ia mañana, en los dias y por el 
órden que á continuación se expresan: 

Dia 2 de Enero de 1892: Gracia Jubilados, y Cesante 
Dias 3 y 5 » Monte-pío Civil. 
Dias 7 y 8 » Monte-pío Miitiar. 
En la inteligencia que serán baja en las nóminas 

las partidas de los que no se presenten en dichos 
dias y alta en el siguiente mes. 

Manila, 26 de Diciembre de 1891.—Manuel Labora. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
R E N T A S Y PROPIEDADES D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

En el dia 12 de Enero próximo y hora de las 
diez de su mañana, se celebrará en esta Adminis
tración Central, concierto público para la adquisición 
de ocho mil ejemplares impresos de padrones de ca
bezas de barangay para el impuesto de cédulas per
sonales en el año 1892, con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado por la Intendencia general de 
Hacienda en decreto de veintinueve del corriente, y 
que estaiá de manifiesto en el Negociado respectivo, 
bajo eí tipo de trescientos ochenta y cinco pesos. 

diez y ocho céntimos en progresión descendente con 
arreglo al mismo d-cr^to citado. 

Lo que se anuncia para que llegue al conocimiento 
de los que deseén interesarse en este servicio. 

Manila, 29 de Diciembre de 1891.—El Administrador 
Central, Luis Sagúes. 

Por el presente se cita, llama y emplaza por ter
cera y última vez á los Sres. D. Bernardo Carvajal, 
D. José Porres, D. Manuel B)rres, D. Cár os Polledo, 
D. Pablo Espinosa y D Pedro Arrans, Administrador, 
Interventores y oficiales que respectivamente fueron 
de Hacienda pública de esta provincia, para que 
por sí, ó mediante apoderado legal, y los que hu-
hubiesen fallecido, sus herederos, se sirvirán compa
recer en esta Administración Central dentro del tér
mino de nueve dias, desde la publi ación del pre
sente anuncio en la Gaceta oficial, con objeto de 
notificarles una providencia de la Snla especial de 
Filipinas del Tribunal de Cuentas del Reino, re
caída en espediente que á los mismos refiere; en la 
inteligencia que de no verificarlo así, les parará el 
perjuicio que en derecho haya luguar, 

Manila, 26 de Diciembre de 1891.—El Adminis
tración Central, Luis Sagúes. 

MONTE psi PIEDAD x CAJA ÜK AHORROS DB MANILA. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que k continuación se expresan. 

Número 
del 

talen. Fechas. Nombres. 

30.473 19 Setiem. 1891 10 » 

12.335 
37.012 
39.954 
33.711 
19.794 
20.671 
23.222 
25.555 
25.558 
25.559 

13 Abril 
13 Noviem. 
12 Diciem. 
10 Noviem. 
15 Junio 
23 » 
15 Julio 
6 Agosto 
» » 

10 » 
1 » 
2 » 

20 . 
4 » 
4 » 

3 
7 

10 

Anastacia Sacra
mento. 
HugoNepomuceno.. 
Pascual Bautista, 
Eugenio Ordinario. 
Eugeriio Reyes. 
Francisca Adorno. 
La misma. 
Baltasar del Cármen 
La misma. 
La misma. 
La misma. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicacioa 
del presente anuncio en ia Gaceta: en h inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 28 de Diciembre de 1891.—José Zaragoza. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
ÜUÜÜO^IA i J í i bíiísii £ ¡ Í-D i .fmrñr Í¡BBÚ W 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene

ral del Apostadero, se anuncia al público que el 3 
de Febrero próximo venidero á las once de su ma
ñana, se sacará á pública licitación por 2.a vez con 
motivo de haber resultado desierta la l . " simultánea 
en Maila (Capitanía del Puerto y Cavite Ayudan
tía mayor) el suministro de las clavazones com
prendidas en el grupo 5.°, lote núm. 2 que durante 
2 años, puedan necesitarse en este Arsenal, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
de Manila núm. 321 de 18 de Noviembre último, 
cuyo acto tendrá lugar ante la Junta que se consti
tuya en Manila y la especial de subastas que al efecto 
se reunirá en este Establecimiento, en el dia ex-
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presado y una hora antes de la señalada, dedi
cando los primeros 30 minutos á las aclaraciones 
que deseen los licitadores ó puedan ser necesarias 
y los segundos para la entrega de las proposiciones, 
á cuya apertura, se procederá terminado dicho ú l 
timo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los p'ie-
gos deberá expresarse el servicio objeto de la propo
sición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 24 de Diciembre de 1891.—Enrique L . Perea. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DK LA. D I R E C C I O N G E N E R A L DB ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general dê  Ad-
nistracun Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de vadeos y pontazgos del 
2.0 grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 145'80 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital, núm. 8, correspondiente al dia 8 de Enero, 
de 1889. E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l -
pionedas de la espresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
7 de Enero del año próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana. Los que deseen optar á 
ia subasta podrán presentar sns proposiciones exten
didas en papel del sello 10.', acompañando preci
samente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 9 de Diciembre de 1891.—Abraham García 
García. 

Por dispDsicion de l a Dirección genera l de Admi
nistración Civil, S3 sacará á nueva subasta pública 
el servicio de suministro de raciones á los presos 
pobres de la cárcel pública de Cavite, bajo el tipo 

en progresión deséente de pfs. O ' l l 4(8 por cada ra
ción diario, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Ca
pital núm. 285, correspondiente al dia 14 de Octubre 
del año actual. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la espresada Diivccion que se reu
nirá en la cas-i núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esra 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 7 de Enero del año próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana. Los que deseén optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.*, acompañando precisa
mente por separado, el documanto de garantía corres
pondiente. 

Manila, 9 de Diciembre de 1891.—Abraham Gar
cía García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, pe sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la ma-aoza y limpieza de reses 
del 2.o grupo de la provincia de llocos Norte, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 984 88 cénti
mos anuales y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones, publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 155, correspondiente al dia 2 de Diciembre de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Jim a de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1, de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morioues, (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicha provincia el dia 7 de Enero del 
año próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por sepirado, 
el documento de garantía currespoodieo^e. 

Manila, 9 de Diciembre de 1891.—Abraham Gar
cía García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo de carruajes carros, y caballos de 
la provincia de Capiz^ bHjo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 41340 céntimos anuales y con 
entera y extricta suj'c on al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital uúm 129 
correspondiente al dia 11 de Mayo del año último. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de A mo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la Casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el día 
27 de Enero del año próximo venidero á bis diez 
en punto' de Su irañana. Los que deseéa optar á 
la subasta podrán I presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.*, acompañando preci
samente por separado, el documento de garantía 
conespondiente. 

Manila, 24 de Diciembre de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del impuesto le carruajes, carros y caba
llos de la Costa Occidental de Is a de Negros, b«jo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 2482*00 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 259, correspondiente al dia 9 de Se
tiembre del año actual. Él acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del 
Arzobispo esquina á la plaza de Moriones (Intra
muros de esta Ciudad) y en la subaiterna de dicha 
provincia, el oia 18 de Enero del año próximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los que de-
seén optar á, la subasta prodrán presentar susapropo-
siciones, esteudidas en papel del sello 10,* compa-
ñando prec sámente por separado, el documento de ga
ra' tía correspondiente. 

Manila, 9 de Diciembre de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á. nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y lipieza de 
reses de la provincia de Lepante, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 607*50 céntimos, anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 152. correspondiente al dia veintinueve Qe 
Noviembre de 1888. E l acto tendrá lugar, ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la cade del 
Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones (Intra
muros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicho 
provincia el dia 18 de Enero del año próximo venidero á 
las diez en punto de su mañana. Los que deséen op
tar á la subasta, podrán presentar sus proposi
ciones extmdidas en p a p 3 l del seiio 10.9 acompañando 

precisamente por separado, el documento de garait-
tía correspondiente. 

Manila, 9 de Diciembre de 1891.—Abraham Garcf» 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 3.er grupo de la provincia de Abra, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 175,39 cén
timos anuales, y con entera y astricta sujeción al 
pliego de con liciones publicado en la £rííc«to de esta 
Capital núm. 142, correspondiente al dia 9 de No^ 
viembre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la espresada Dirección que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle Arzobispo es
quina á la plaza de Morlonas, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 7 de Enero próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana. Los que deseén optar á l a 

3subasta podrán presentar susprop siciones - xtendidas 
en papel d^l sello 10.', acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspon
dientes 

Manila, 9 de Diciembre de 1891.—Abraham G a r 
cía García, 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á uu^va subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 3.er grupo de a provincia de Tayahis, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 478'3l céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 7, correspondiente al 7 de Enero de 1887, 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del \rzobispo esquina á laplaza de Moriones (Intra
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia de 7 Enero del año próximo venidero, 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.*, acompañand • precisamente 
por separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 9 de Noviembre de 1891.--Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública-
el arriendo del arbitrio de carreras de caballos del 
tercer grupo de la misma que comprende los pue
blos de San Fernando, México, Santa Ana, Arayatt 
Candaba, Santo Tomás y Minalin de la provincia de 
la Parapanga, bajo el tipo en progresión ascendente 
de pfs.'27'90 céntimos anuales, y con entera y ex
tricta sujeción al pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en esta Notaría de mi cargo. E l 
acto tendrá Ingar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Me iones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Enero 
del año próximo venidero á las 10 en punto de su 
mañana. Los que despén opt^r á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.*, acompañado precisamente por separado, el 
dtcomento de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Diciembre de. 1891.—Abraham García 
García, 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo de la matanza y limpiez i d í reses del 
4.0 grupo de la provincia de la Laguna, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 1.097*15 céntimos anuales 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 159, corres
pondiente al dia 6 de Diciembre de 1888. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morio
nes (lutrsmuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
dicha provincia el dia 7 de Enero del año próximo veni
dero 4 las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.°, acompañando preci
samente por separado, el documento de garantía co--
rrespondien te. 

Manila, 9 de Diciembre de 1891.—Abraham Gar-^ 
cía García. 
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Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza d# 
reses del 3.er grupo de la provincia de la Union, 
bajo el tipo en progsesion ascendente de pfg. 313*07 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 160 corr-spondiente al dia 7 de Diciembre 
de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la espresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), 

o 
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i subalterna de dicha provincia el dia 7 de ] 
Í AQ año próximo pasado, á las diez da punto de 
P ¿¡ana. L08 9ue desdén optar á a subasta po-
fHre~eQtar sus proposiciones extendidis en pa-
L?, seiio 10.* acompañando pre.ÍSHmente por se-
t ei documento de garantía correspondieute. 
Pila 9 de Diciembre de 1891.—Abraham García 

;ía. 
disposición de la Dirección g-eneral de ALdrainis-

ir Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
ndo d^l arbitrio de la matanza y limniez* de re-

fpl 3.pr grupo de la provincia de Iloc s Norte, bHjo 
Lo P t i oroírrHsion ascendente de pfs. 797k85 cén-tpo en profe ;- . r r » - r 
a aminles, y con entera y extncta sujeción al pliego 

iondiciones publicado en la Gaceta de esta apital 
1 33. correspondiente al dia 2 de Agosto de 1886. 
•cto tendrá, lug-ar ante la Junta de Almonedas de la 
reSaila Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
L c;iüe del Arzob spo esquina á la pUza de Mo
fes (IntrHmuros de esta Ciuiad), y en la subalterna 
[dicha provincia, el dia 7 de Enero de año próximo 
¡idero á las diez en punto de su mañana. Los que 
ken optar á la subasta podrán presentar sus pro
liciones extendidas en p«pel del sello 10.*, acom-
Ludo precisamente por separado, el documento de 
fantía correspondiente. 
tíauila, 9 de D ciembre de 1891.—Abraham García 
freía. 
>or disposición de la Dirección general de Admiois-
eion Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
iendo de la matanza y limpieza de reses dei 2.o 

lupo de la provincia de llocos Sur, bnjo el tipo 
progresión ascendente de pfs. 2.045*46 céntimos 

uales" y d-n entera y estricta sujeción al pliego 
condiciones publicado en la Gaceta esta Capital 

m. 133, correspondiente al dia 15 de Mayo de 1891. 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa nú-
ro 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
Morion s, (Intramuros de esta Ciudad), y en Ja 

balterna de dicha provincia, el dia 7 de Ene-o del año 
tomo venid ;ro, á las diez en punto de su mañana. 
3 que deséen optar á la subasia podrán p esentar 
s proposiciones extendidas en papel del sello 10.' 
.ompañando precisamente por separado, el docu-
.ento do garantía correspondiente. 
ÍManila, 9 de D.ciembre de i»i/l.—Abraham García 
arcía. 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
istracion Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
rriendo por un trienio el arbitrio de la matanza y 
impieza de reses del 2.o grupo de la provincia de 
l Union, bajo el tipo en progresión ascendente de 
fe. 742'13 cént. anuales y con entera y estricta suje-
ion al pliego de condiciones publicado en la Ga-
«« de esta Capital núm. 46, correspondiente 
, dia 15 de Febrero de 1889. El acto tendrá lu -
ar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
íireccion que se reunirá en la casa núm. i de la 
Lile del Arzobispo esquina á la plaza de Moñones 
Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
ficha provincia, el dia 7 de Enero del año próximo ve-
lidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
leséen optar á la subasta podrán presentar sus pro-
bosieiones extendidas en papel del sello 10.°, acom-
pañaLdo precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Diciembre de 1891.—Abraham Gar-
¡ía García 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nu>3va subasta púbhca el 
«rriendo del arbitrio de mercados públicos del Ler 
grupo de la provincia de la Pampanga, bajo el tipo 
«a progresión ascendente de pfá. 2.529'49 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Ca
pital núm. 160, correspondiente al dia siete de Di
ciembre de 1888. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la espresada Dirección, 
^ue se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
*íel Arzobispo, esquina á la plaza de Mo: iones, 

F* (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
fj^ dicha provincia, el dia 7 de Enero del año próximo ve-

aidero á las diez en punto de su mañana. Los que de-
Ir-*! SQén optar á la subasta podrán presentar sus pro-

j posiciones extendidas en papel del sello 10.• acom-
j bañando p ecisamente por separado, el documento de 

I j (paran!ía corr.-spondiente. 
I1" V \ Maulla, 9 de Diciembre de 1891 .—Abraham García 

García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, el 
friendo del arbitrio de mercados públicos del 6.o 
pupo de la Laguna, bajo el tipo en progresión aseen-
lente de pfs. 6*48 céntimos, anuales y con entera 
f estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
|ailan de manifiesto en esta Notaría de mi cargo. 
j¡ acto tendrá lugar, ante la Junta de Almonedas 
r ia expresada Dirección, que se reunirá en la 

casa núm. 1 de la calle de Arzobispo, esquina á 
la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), 
el dia 7 de Enero de' año próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana. Los que deseen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.*, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Diciembre de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sicará á nu^va subasta pú
blica el arriendo dei arb táo de la matanza y l i m -
nieza de re^es del 2 o g -upo de la provincia de P-vn-
gasinan, bajo el tino en pregre^on ascendente de 
pfs. 1.180^8 Céntimos anuales, y con en'era y as
tricta soj-eion al pliego de condiciones, publicado 
en la Gaceta de esta Capital núm. 1'29, correspon
diente al dia 6 de Noviembre de 1888. El acto ten-
d r i lus'ar ante la Junta de Almonedas de la expre-
pada Direecion que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
rlones (Intramuros de esta Ciudad) v en la subal-
Wna de dicha provincia, el dia 7 de Enero del 
año próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deseén optar á la subasta podrán 
prnsentar sus prop sHones extendidas en papel del 
sello 10.', acompañando pr cisameote por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

M«nila, 9 de Diciembre de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arri^nd del arbitrio de la matanza y liempiezn 
de reses de la Isla de Marinduque de la provincia 
de Mindoro, bajo el tipo en progresión ascendente 
de pfs. 6-21'11 céntimos anuales, y con entera y 
estricta sejecion al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital núm. 122, correspon
diente al dia 30 de Octubre de 1888. El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la es
presada Dirección, que se reunirá en casa núm. I 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
Mariones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 7 de Enero del 
año próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deseén opiar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sel'o 10.', acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Diciembre de 1891.—Abraham García 
García. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONBOA8. 

El dia 16 de Enero del año próximo venidero á las 
diez de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que pe constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, la contrata de la ejecución de las obras de 
reforma y ensanche de la casa Real de Iba, Cabe
cera de la provincia de Zambales, bajo el tipo en 
progresión descendente de pfs. 8.685'18 céntimos y 
con entera y extricta suiecion al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital, nú
mero ?89, correspondiente al dia 17 de Octubre del año 
tctual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 15 de Diciembre de 1891.—Abraham Gar
cía García. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS D E T E R R E N O S BALDIOS R E A L E N G O S . 

Provincia de Bulacan. Pueblo de Angat. 

Doña Patricia de los Santos y Villarama soUcita la 
adquisición de terreno baldío realengo que radica en 
el sitio de Pinagbarilan, cuyos límites; al Norte, la 
sapa llamada Liputan, al Éste la sapa llamada Pi-
nagbarilan y terreno baldío, al Sur, la sapa llamado 
palanas y al Oeste, con terrenos solicitados por Don 
José de los Santos y D. Mariano de los Santos, com
prendiendo una extensión da 72 hectáreas, 64 áreas 
y 20 centiáreas. 
• Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 

para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 30 de Diciembre de 1891.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo de Laoag. 

Don Pió Foronda solicita la adquisición de un te
rreno baldío que radica en el sitio de Nagpapaan, 
cuyos linderos son; al Norte, con unos arenales, al 
Este con terrenos de los herederos del difunto Don 
Mariano Foronda, D. José Agbayani, el exponente Don 

Victoriano y D. Eugenio Ernando y D. Angel Sam" 
payan; al Sur con los del difunto D. Celedonio Cas
tro y el estero Casacan y al Oeste también con unos 
arenales el estero Casacan terreno de D. Juan P-gu-
rayan y de los herederos de los difuntos D. José y 
D. Anastacio Ernando comprendiéndose una extensión 
aproximada de mil seiscientos diez metros. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del R^g1 amento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 30 de Diciembre de 1891. --Rl Ingmiero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Pro.* de la Isabela de Luzon. Pueblo de Tumauini. 

Don Rafael Izquierdo solicita la adquisición de un 
terreno baldío que radica en el sitio de «Ma'amag,» 
cuyos límites son: al Norte, y Este con el estero 
Maiamag, al Sur, con terrenos pariicu'af-es y al Oeste, 
con los de Fulgencio Tala ve y al no gran le de Ca-
gayan, comprendiéndose una extensión aproximada de 
treinta héctareas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° leí Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 30 de Diciembre de 1891.—El Ingeniero 
2.o Jefe, J. Guidelmi. 

Distrito de Tiagan. Pueblo de Tiagan, 

Don Guillermo Albiar y Arboleda so'icita la ad
quisición de un terreno en el sitio Dadacan, cuyos 
límites son; al Norte con terrenos del Estado; al Este, 
con el Riachuelo y terrenos de D. Luis Gamisera; 
al Sur y Oeste con terrenos del Estado con una su
perficie de| seis hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventar, de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 30 de Diciembre de 1891.—El Ingeniero 2 o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Urbano Laidazabal solicita la adquisición de 
un terreno en el sitio de «Tuquep», cujos límites son: 
al Norte^ Este, Sur, y Oeste con terrenos del Estado 1 
con una extensión de seis hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.* del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 30 de Diciembre de 1891.—El Ingeniero 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Odiongan. 

Don Glicerio Fajarito solicita la adquisición de un 
terreno baldío situado en Patoo, cuyos límites son; 
al Norte, con un rio al Sur y Oeste; con montes 
del Estado y al Este con terreno de Kaimunda Fa-
billar, comprendiéndose una extensión aproximada de-
veinte cavanes de semilla de palay. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento-
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 30 de Diciembre de 1891.—El Ingeniero 2.0? 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Badajoz, 

Don Balbino Magora solicita la adquisición de uir 
terreno situado en Haya cuyos límites son: al Norte 
con terrenos- de Higino Mindoro, al Este con los de 
Migueí Madalang al Sur, con montes del Estado y 
al Oeste con terrenos de Eu1alio Motin comp endién-
dose una extensión aproximada de diez cavanes. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 30 de Diciembre de 1891.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Juan Marquina Cipriano solicita la adquisición 
de terreno baldío realengo situado en «Cántalo,» cu
yos límites son: al Norte, con un cansi; al Este, con 
terrenos de Bernardo Miravete; al Sur, con los de 
Isaac Fajutag y al Oeste, con montes del Estado, com
prendiendo una extensión aproximada de seis cava
nes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en e l -
mismo se expresan. 

Manila, 30 de Diciembre de 1891.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Anastacio Magay solicita la adquisición de un 
terreno baldío realengo situado en «CUbuyao», cu
yos l imi es son: al Nort?, con terrones de Leandro 
Meiano: al Este, con los de Justo Romero y al Sur, 
y Oast-e con montes del Estado; comprendiéndose un» 
extensión aproximada de dos cavanes. 
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Lo que en cumplimiento al art. 4.* del Reglamento 
dé ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 30 de Diciembre de 1891.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Gtiillelmi. 

Don Valentín F^jil solicita la adquisición de un 
terreno baldío situado en «Bagacay» cuyos límites 
son: al Norte, con terrenos del mismo inieresalo, al 
Este, con los de Octavio Rodríguez; al Sur, coa los 
de Juan Marquina, y al Oeste con los de Cándido 
Festín, comprendiendo una extensión aproximada de 
tres cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 30 de Diciembre de 1891.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Nemesio Mindo solicita la adquisición de un 
terreno baldío que radica en el sitio de Agcafico, cu
yos límites son: al Norte, con terrenos de Ba«fii$ 
Miera, al Esle con los de Ramón Mindo, al Sur con 
los de Es éban Frino, y al Oeste con los dé Ru
fina Mapana, comprendiéndose una extencion aproxi
mada de dos cavanes. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regramento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público páralos efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 30 de Diciembre de 1891.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Telesforo Jajutag solicita la"adquisición de un 
terreno baldío que radica en el sitio de Ta^nbac, 
cuyos límites son: al Norte, con monte dt-l Estado; 
al Este, con terrenos de Cándido Festin; al Sur, 
con los de León Fidnlicio; y al Oeste, con la playa: 
comprendiéndose una extensión aproximada de tres 
cavanes. 

Lo que eu cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año 1889, se anun
cia al público para ios efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 30 de Diciembre de 1891,—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo S. Juan de Guimba. 

Doña María Arzabal solicita la adquisición d-̂  un te
rreno en el sitio de «Pu-pus», cuyos límites son: ai N rte 
con el monte Sacangan y al Este con el estero y 
terreno elegido por D. Dámaso Cadaba; y al Sur, 
camino que se dirige á Sacasacan; al Q|5&, arroyo 
de Calutit y sementeras de igorroles; comprendiéndose 
una extensión aproximada de cinco hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° de) Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público para los efe'tos que en el mismo se expresan. 

Manila, 24 de Diciembre de 1891.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueb o Victoria. 

Don Simplicio Tañedo solicita la adquisición de 
terrenos baldíos en el sitio Maluid., cuyos límites son: 
al Norte, terreno de D. Ciríaco Gansorj; al Este, con 
el de Justo Tañedo; al Sur, con el de I^gino V gor, 
y al Oeáte terrenos baldíos del Estado, comprendién
dose una t'xlei sipo aproximada de cuatro quiñones. 

Lo que en cum|dimiento al rt. 4.0. del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efe- tos que en el mismo se expresnn. 

Manila, 24 de Diciembre de 1891.—El Inspectorgene-
ral, S. Cerón. 

Pueblo da Buhí. Provincia de Camarines Sur, 

Doña Macarla D'inson sólita la adquisHon de un 
terreno que radica en el sitio de Magriguos, cuyos límites 
son: al Norte, con terrenos de Jacinto N , ; ai Este, 
con los del solicitante; al Sur, con bosque del Es
tado y al Oeste con los de Francisco Irig"a; com
prendiéndose una extensión aproximada de cuatro qui
ñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regla
mento de ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 24 de Diciembre de 1891.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Provincia de Bulacan. Pueblo de Angat. 

Don José de los Santos y Villarama solicita la 
adquisición de terrenos baldíos en el sitio Sapang-
palanas, cuyos límites son: al Norte el sapa llamado 
Malalin; al Este, terreno solicitado por Mariano de los 
Santos; al Sur, terreno solicitado por Patricio de los 

Santos y el sapa llamado palanas; y al Oeste el 
expresado Sapa-palanas, con una extensión de 70 hec
táreas, 97 áreas y 12 centiáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 24 de Diciembre de 1891.—El Inspector ge
neral; S. Cerón. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca

pital, una yegua de pelo naranjado, cogida como aban
donada por un desconocido, se anuncia al público 
para que por el término de 30 días, contados desde 
esta fecha, se presente en este Gobierno el que se 
considere dueño de dicho animal, con los documentos 
justificativos de propiedad; en la inteligencia de que 
pasado dscho plazo sin que nadie baya deducido 
su acción, se procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 10 de Diciembre de 1891.—Moriano. 

Edictos. 
En virtud de provi iencia dictad i coa esta fecha por el Sr. 

D. Ricardo Riofon y S ncli-z, Juez de primera instancia en 
propiedad del -lis.rit) de Tond •. en la cauía uúm 28 5 que 
instruye por lesio u-s meaos graves contra S cmuido L umsa, 
se c ta y llami a| ofend do Gregorio de Be:pn, in lio. s Iti'ro, 
de veintic neo años de e ia l . natural y vecino rte este arriba), 
de oficio chradur dr! D. Ildcfonzo Tambuming del mercado de 
la Divisoria, cuyo ac'utl parad ro >e ignora, para que .dentro 
del término 'le nueve d as, contados desde el dia s i g ú e m e al 
de. la publicación de esto anuncio en la «Gaceta oficial,» de 
esta Cafit 1, cumparezci ante este Juzg-ado sito en la ctlle Sa
inas nú n. i7 d.' ese nrsmo arrab-t, p i n ampiar su decla

ración en l i ^xon-sada cau^ i apere ib do en caso contrario de 
parir,e lo-; perjuicios que hnb^re ligar en derecho. 

Dado en U Es ribani i de mi cargo á ;9 de Diciembre de 1891. 
Antonio M.irt.uez 

Por "providencia del S-, Juez de primera instancia d i dis
trito de. Tondo, dicida ea la caus núm. 29 6 contra Esperi-
dion Baneza. por hurlo, s- cita y llama á los qu • poseían ó 
se erren con derecho 4 a prop.edtd de una vegua depos tada 
en este Juzgad . y Escribaní i del que sosar be, d ' pelo • scuro 
maching coa marcas la cual y gua fué ocupada en 23 do Mayo 
último por el Tem nte de bara del barrio de 'a Lnma e la 
jurisdicción de (_J oocan á dicho proc sado Esperidion Bañeza, 
quien lo cogió de un pr do de la misma jusnsliccio i en la 
inadrugida leí citado d a para que en el torimiio de nueve 
dias, comparezcan las razón, s que tengan por coi venientes 
así como los ñor m ñor** de la falta que hub;eran sufrido 
de dicho anima, apercibidos en cas contrario de pararles 
enr.pcrjuicio á que en derecho hubiere lugar. 

L»a io M Toudo y Escririam'i de mi cargo á 21 de Diciembre 
de 1S91.—P. Antonio Martínez. 

Don Joíé de Reyes Parrón, Escribano de actuaciones del Juz
gado de primera instincia del distrito de Binondo de esta 
Capital. 
En los autos ejecutivos promovidos por el Procurador Don 

José Ü. Heves en nombre y r-prese tacion de D. Sevenno 
R. Alberto contra el chino crisii no Emi o Roxas Sv- lonco 
encobro de pesus 8'J ha dic alo en veinte y uno de os c- rrientes 
la sentencia de rfvnate cuya- parle disp >-iiiva es del tenor 
siguí-nte:—«Fallo: que deb ) mand.r y muido seguir la ejecuci >n 
adelante, hasta hacar trance v remate de los bi n s enibágados 
y dcmis quo lu-ion del chino Em lio Roxas Sy-Gh neo y con 
su producto ent ro y cump'ido pago i D. Severino R. Alberto 
de la esp esada cantidad de quiñi-moe pesos con sus intere
ses al quince lor ciento anu.l desle el vente d' Marzo de 
mil ochocientos ochenta y coico y costa- causad s v que se 
causaren ha-ta efeciuirl». Asi lo pronuncio mando vfir.no — 
Fernando de la Cautera.—Publioacon.—Lei a v publicada fué 
la anierior sentencia en l i audiencia de esta dia oor el Sen »r 
Juez que la suscribe D F'ernand < de U Cantera.—Mimli, 21 de 
Díc embre dn 1-91. -Ante mi, José de Reys . 

Y para la notificado i de la misma al ref ri lo chino estleado el 
pre>enle eu M a n i l a 29 de Dic.embre de Ij91.—José de Reyes. 
— V.o B.o Cantera. 

Por providencia del Sr. Juez de primera in-tmeia del dis
trito de B.iioudu, dicNaia .'u la causa núm 7:5 0 contra Per-
f.-cto Hilario y o r - por hurt^ , se cita, 1 ama y - mplaz.i a los 
testigos Dan el, Juan y ulo, cocueros q'e fueron de D. Pro
ceso Fern .ndez. vecino de la c lie M glalena núm. 31 del 
arrabal de Trozo, á fin de que dentro de 9 dias. cootad 'S 
desde la publicación de este edicto en la «Gaceta oficial,» com
parezcan • n el Ju gaio á prestar d-claracion en la mencio
nada causa, apere bi os que e no hacerlo, les paraián los per-
juicies que en derecho hubiere lu>iar. 

Biuondo, 26 de Diciembre de ;o9l,—Rafael G. Llanos. 

Don Juan R Costas, Juez de prmiera instancia en propiadad de 
esta provincia que de es ar en pl< no ejer icio de tus fun
ciones, yo el presente E > c r i b i i i O dov fé 
Por el préseme cito, llamo y emplazo al procesado Ancelmo 

Tumale, ind o. casado, de 33 años de edad, natural de Meólos 
y vecino í e Angat, empadronado <-n la cabecería d D. Francisco 
Alba, sabe le r, escnbi' y firmar y >in apodo alguno, po-a 
que p r e término de 30 días, contados oes e el s gu ent© 
dia fie la incercion de esle edicto eh la «Gace-a oficial,» 
se prese te en este Juzgado ó eu la cárcel publica de estt 
provincia, para ampliar su inquisitiva en la causa número. 
6gU qn:' se sigue contra el raiSiiio y otro por robo, apercibido 
que de no hacerlo dentro do d>cho término, le ónraián los 
perjuicios que en d' r^cho bubiere, luga'. 

Dado en Bul can 2¿ de Diciembre de 1891.—Juan R. Costas.— 
Per mandado de su Sría, Andrés Alvarez. 

Por el presente cito y emplazo á Nazaria Naque, vecina 
del pn ble de Baliuag, para que por el término de nueve dias, 
contados desde el último dé la pubocacion en la «Gace.a oficial», 
se pr senté en este Juzgado para contestar á la demanda 
interpuesta por la sepreseotaci n de D. Gavino Nuque, sobre 
nulidad de la cédul i ti stamentaria de. Doña Maria Nuque, 
apercebido que de no hacerlo dentro de dicho término, le pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Bul ican á ^ de Diciembre de 1891.— 
Juan R. Costas.—Por mandado de su Sría, Andrés Alvarez. 

Don León Apacible y Castillo. Juez de primera instancia sus
tituto de esta provincia de Batangas, qu de estar eu pleno 
ejercicio de sus funciones, yo ei actuario doy fé 

Por el presente cito, llamo y emplazo por' pregón y edicto 
á los aus ntes Juan Leviste, de 48 rfl.s dd edad, casado, na
tural de esta Cabecera y vecino de Lipa y Dalmacio Abarca 
de 24 años de edad, soltero, natural y vecino de dicho pueblo 

de Lipa, para que por el término de 30 dias, contados 
la publicacon de esto edicto, se presenten en esto j g i 
ho-c ríes saber de la Re 1 Sentencia ejecutoria r caída en 
núm. 9656 de este mismo Juzgado contra los mismos y 
por hurto, apercibidos de Estrados sino lo verificaren.' 

Dado en Batangas á 23 de Diciembre d- 1991.—Leoa 
cible,—Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

Hago saber: que en el término de veinte dias, á contaRi 
la primera inserción de este edicto en la «Gaceta de Mjl 
se sacarán de nu vo á subasta pública con la reb ij * de 
cinco pesos por ciento del avaluó respectivo, los biene^ 
bárganos á los ejecu'ados D. Estanislao y D vlar^.ncjj 
nes, ve i nos de, B layan de esta p oviucia, en los auto¿ 
cutivos, vía de aprem o, promovidos contra dichos Leyaá 
la representación de D. \I ximmo M A. Paterno, del CQ 
CÍO de Manila, sobre cantidad de pe-os, los cuales bienesi 
luados resp ctivamente en la cantidad que más adelant 
espresará, radican en el citado pueblo de Balayan, y soi 
siguienies: Un terreno de más de sesenta cavanes de cj 
sito en el barrio de Dilao, en tres mil seisern (H pesoŝ  
molino de vapor con sus enseres como las balenas ó catj 
en mil pesos. Un camarín con tecno de hierro galvaní 
en que se tulLi establecido el pr ipio rao ino, en el ten 
antes alud do, en quinientos pesos. Veinticinco carabaos 
ochocientos treinta y tres pes s treinta y tres cénuimos? 
octavo, ó sea á razón de cien pesos por ca;a tres caj 
tres aptradores en ocho pesos caía uno y s is sillas "j 
buraca . en diez pesos; señ dándose para el rem .te á 'al 
de la mañani d i día sáb do, treinta de Enero p óx mij 
virtiendo que la subasta se celebrar s m liá eameni.e enj 
Juzgado y en el de az de dicho pueblo de Mal y n, JÉ 
los que deseen lomar parte en la subasta, coa-iguarán pt? 
mente en tu Iqu e n de los r feríelos Juzgados el d e/. por c'J 
efectivo del valor le dichos bi mes, deduci ia la rebaj , de^ 
ticinc • po/ ciento, en la inte igencia de que, s n tal r qtí{ 
no serán admitidas sus posturas, y que los espresados b| 
se sacarán á subasta sin supnr previame. ite u falta de 
cion, y por úlumo se advierte igualmente que diciia-i , osjfl 
solo puedan presentarse hasta el últ mo d:a del término 
es o rosado. 

Dado en Bitangas á 23 de DiciPrab'-e de lfi91.—León Aad 
ble.—Por mandado Je su S m . . Isidoro Amurao. 

di 

Don Antonio de. Lara Derqui, Jaez de primera instancia del ( 
trito de Barot'.c Viejo, que d j estar "U el actual eje ciclo dei 
funciones, el pres óte Escr baño dá fé. 
Por el nresent ' c to. Hamo y emplazo al procesada 

senté. Bonifacio L iguna (a) basoy, de qu nce años de eljj 
soliero, Jorn I ro, natural y vecino de Jan uiy. p wa quj, gjr 
término ie 3» días, contados desd >. ia inse clon del presente edid 
en la «Ga 'eU oficial de Manila», s • pres nte en este Ju 
para ser notificado de la Sentencia de Juez de primera "li 
tanc a recaída e la c usa núm. 181 queont a el mismo y oros! 
sigue en este Juzga m por r b ) en cuadrilla homici lio lesioM 
detención i l -gi l , en el bim entendido qu • de no verificarlo pasad 
dicho término, sele parará el p rjincio á que haya lugar. 

D do en Pototan á 15 de Diciembr i de IÍSVJI -Auto de Lar 
D¿lqui.—Por mandado de su Sría. Lu;as Sanz. 

Don Justo Rodr'g lez y González, Juez de primera instaneL 
de esta provincia de Autlqu', que de estar eu el actual eje» 
c'.cio de sus funciones, yo el infr iscrita actuario aoy fi 

Por el pr senté cito, llamo y emplazo al p ocesido lusem 
Andrés Rioopuerto, indio, casado, natural y ve ino de pu^|| 
de Sebíste de 49 años de ed id, de es^atu: a regular, eu'rpoi| 
busto, color mjr-no, nariz chata, p d >, cejas y ojos negros 
boca recular, tiene un lunar en la pirt-í aut-rtor lateral ib 
recha de la nana y una cicilriz en ia paro» m ¡di i la', r <1 de 
r.-cha de la urente, para que denu-' dd térmui i de 3) dial 
contados desde la publicación del pr senta edicto etf la «Gacel 
oficial de Mauil •,» se presente ante esie lu'zgado ó en la cároi 
pública del mismo, para djligeaciá de justicia en la causa ni 
mero 2133 por le-don.-s graves y en caso contrario s ra dees 
rado rebelde y contumaz parándole los perjuicios cus guioaí* 

Dado en la Cabecera de S. José le Bae iavist i á 17 de Df 
ciembre do 1 91.—Justo Rodríguez.—Por mandado de su Srlai 
José Foutanílla. 

Don Nicasio Acayan, Juez de Paz de esta Cabecera é inÚ 
riño de primara inslincia de este partido judicial de Zaa 
b les, quedeesur en el libre ejercicio dj sus funciones judi
ciales, yo el presente Escnb no doy fé. 

Por el presente ciio, llamo y emplazo á Santiago Fajotia 
ind.o, n .toral de pueblo de S. Fdiipe y vecin < de Subic di 
es a provincia, viuio, de treinta y siete años de edad, jorn» 
lero, procesado p j ' - la caus i núm. 267J, para que dentro dfl| 
té mino de treinta d as á contar jesde l i pr mera in ercion d( 
esle edicto en ia «Gácétá oficial de Manila», s- pr senté ei 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabecera á reí 
pender sus cargos que resulten en la cítala ctusa, b.ijo aper-
cib miento que" le no hacer o dentro del térm no fi ado, le pa 
raran lo^ péiju cios que en deredio hubiere iuyar. 

Dada en el Juzgado de Zamhales loa á 2 de Diciembre 
1891. P. S., N casio Acayan.—Por mandado de su S i í a , Añ' 
seimo Lachica. 

Por el presente cito. Tamo y emplazo á los p ocesados au
sentes Venancio Mila, de 57 .aü.s de, edad, cas ido, con lujo% 
natural de sta. Cruz y v ciño de Dazol ambo i de es a pro-
vincia y Lu s Al mi. de. 22 >ñ s de edad, c-i.-ado, sin hijo, itt| 
turai de ita. C uz y veo no de Dazol mbos ie la misma] A 
fin de que por id térm no de trem'.a dias, JO itados lesde 
publí<;a ion de est • « dicto en la <Gac ta olicial de Manila 
se pres nten en este Juzgado ó en la care l jiüblic- ie esi* 
Cabecera á come car los Cargos que contra, e los re.su tan 
la causa núm 2631 por infidel i iatl en la cu-tudia de presosr 
y de hacerlo ¡'Sí, se les oiré y admimst aré jusl cia y caso cofld 
trario se les declarara, rebeldez y c luumases, snsianciáados^ 
diciia causa en su ausencia y rébel lía. 

Iba á 16 de Diciembre de ISJl =P. S., Nicasio Acayan.-Poi 
mandado e su Sría., Anselmo Lachica. 

Don Mateo Z pata Pérez, Capitán del Regimiento de Líne* 
Magallanes númer » 70 Juez instructor de las primeras aST 
gencMS nstituidas contr. el sol ado M.rceio Sánchez de í i 
Ciuz, por el delito de primera deserción. 

H illáudome inst'uyendo primeras diligenc as contra el sol-* 
dado de la s^gundi Oompauia (bl Regimentó de Línea Ma
gallanes oúme o 70, Maree o Sanohez ue la Cruz, c jyas sefiaá 
se espr.-san a acontinuacrou, natural de Angar., provincia 
Bulac n, hijo de Eduardo y de D .muiga, de 27 añ s de e.daV 
pelo negro, c jas ídem, jos pardos, nariz ch ita, barba pocay 
señas parricu'ar s un lunar„ pequeño en la frenie, eslaturd un 
metro 610 mJiine!ros; cuy» para ero -lesercion, las autoridades, 
tanto civiies como mili ares, en nombre la ley requiero, y de" 
mi parle suplico, que por cuantos medi .s estén a su alcance* 
procedan á la busca y captura del cítalo Sánchez; y si fuésff 
habido, ¡o pongau á mi disposición coa toda seguridad en ek 
cuartel del Foain. 

Y para que llegue á noticia de todos ínsé. cese este llama
miento en 1 «Gaceta ofici ti de Manila». 

En Man la á 22 de Diciembre de 1891.—Juez instruc or. Mate» 
Zapata.=.\ute mi el Secretario, Lorenzo Calzada. 
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